
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
CIÉNAGA – MAGDALENA  

 
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DENTRO DE PROCESO VERBAL 
ADELANTADO POR CARLOS ALBERTO PINZÓN CARREÑO y OTROS 
CONTRA LEONARDO GARZÓN QUINTERO y EFRAÍN REMIGIO GARZÓN.  
RAD. 2016-00090. 
 

El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga – 
Magdalena, en cumplimiento del artículo 110 del Código General del Proceso, fija 

en Secretaría hoy dos (2) de febrero de 2.021 a las 8:00 a.m., por el término 

de un (1) día el recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto contra el 

auto adiado de 3 de julio de 2020. 
 
 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

La presente lista se desfija hoy 2 de febrero de 2.021 a las 5:00 p.m.  
 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

 

De conformidad con el artículo 319 del C.G.P., se mantiene en traslado a las 

partes el escrito de reposición presentado contra el auto fechado 3 de julio de 
2020, en la Secretaría del Despacho y pagina web de la rama, por el término de 

tres (3) días, contados a partir de hoy 3 de febrero de 2.021 a las 8:00 a.m.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 

El término anterior vence hoy 5 de febrero de 2.021 a las 5:00 p.m.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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3 archivos adjuntos (27 MB)
REPOSICIÓN 2016-00090 WCZ968.pdf; PODER ESPECIAL PARA ACTUAR EN EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DE PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
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Señor:
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA  
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
PROCESO               : EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DE PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.
 
RADICADO              : 47189-31-03-002-2016-00090
 
REFERENCIA         : RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 3 DE
JULIO 2020.
 
EJECUTANTES      : CARLOS ALBERTO PINZON CARREÑO, MAIRA ALEJANDRA PINZON DÍAZ Y BELINDA DIAZ DIAZ.
 
EJECUTADOS        : LEONARDO GARZÓN QUINTERO Y EFRAIN REMIGIO GARZÓN.
 
ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con C.C. 72.267.041 de Barranquilla y Tarjeta No
158208 del C.S.J., con domicilio en la ciudad de Barranquilla, obrando como apoderado principal de los señores LEONARDO
GARZÓN QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No 8.783.232 y EFRAIN REMIGIO GARZÓN, identificado con cédula de
ciudadanía No 8.783.232, me dirijo a su despacho con el fin de presentar recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento
de pago de fecha 3 de julio del 2020, conforme lo contempla el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.
 
Quedo atento a sus importantes comentarios.
 
Cordialmente.
 
 

 

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co




















Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA   

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

  

PROCESO               : EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DEL PROCESO VERBAL 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

  

RADICADO              : 47189-31-03-002-2016-00090 

  

REFERENCIA         : PODER ESPECIAL PARA ACTUAR EN EL PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DE PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 47189-31-03-002-2016-00090 

  

EJECUTANTES      : CARLOS ALBERTO PINZON CARREÑO, MAIRA 
ALEJANDRA PINZON DÍAZ Y BELINDA DIAZ DIAZ. 

  

EJECUTADOS        : LEONARDO GARZÓN QUINTERO Y EFRAIN REMIGIO 
GARZÓN. 

  

LEONARDO GARZON QUINTERO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 
de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.024.542.545, por medio 
de este escrito, comedidamente me dirijo a su despacho para manifestarle que 
confiero poder especial, amplio y suficiente en calidad de abogado principal al 
Doctor ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y 
residente de la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 72.267.041 de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional No. 158208 del 
Consejo Superior de la Judicatura para que me represente judicialmente en el 
proceso de la referencia. 

  

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co


A mi apoderado le otorgo las facultades para conciliar, transigir, renunciar, recibir, 
sustituir, reasumir, presentar y sustentar recursos, y las demás facultades de 
conformidad con el artículo 77 del Código General del Procesos y todas aquellas 
que requiera para el cabal desempeño de este mandato. 

  

Ruego a su despacho reconocer personería al Doctor ALEXANDER DE JESÚS 
ZAPATA RODRÍGUEZ, como mi apoderado judicial en los términos del presente 
poder. 

  

De Usted Señor Juez, 

  

Atentamente, 

  

 
  

__________________________ 

LEONARDO GARZON QUINTERO 

CC 1.024.542.545 

  

  

Acepto, 

  

  

  

________________________________________                            

ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ                              



C.C. No. 72.267.041 de Barranquilla                                                     

T.P. No. 158208 del C.S.J.                                                                    

azapata@caribeasesoreslegales.com                                                 

3159286825          

 

 

 

 

 

 

 

mailto:azapata@caribeasesoreslegales.com


 

 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA    
j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
 
  
PROCESO               : EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DE PROCESO VERBAL 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
  
RADICADO              : 47189-31-03-002-2016-00090 

  
REFERENCIA         : PODER ESPECIAL PARA ACTUAR EN EL PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR DENTRO DE PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 47189-31-03-002-2016-00090 

  
EJECUTANTES      : CARLOS ALBERTO PINZON CARREÑO, MAIRA 
ALEJANDRA PINZON DÍAZ Y BELINDA DIAZ DIAZ. 
  
EJECUTADOS        : LEONARDO GARZÓN QUINTERO Y EFRAIN REMIGIO 
GARZÓN. 
  

EFRAIN REMIGIO GARZON, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No 80.263.060, por medio de este 
escrito, comedidamente me dirijo a su despacho para manifestarle que confiero 
poder especial, amplio y suficiente en calidad de abogado principal al Doctor 
ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y 
residente de la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.267.041 de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional No. 158208 del 
Consejo Superior de la Judicatura para que me represente judicialmente en el 
proceso de la referencia. 
  
A mi apoderado le otorgo las facultades para conciliar, transigir, renunciar, recibir, 
sustituir, reasumir, presentar y sustentar recursos, y las demás facultes de 
conformidad con el artículo 77 del Código General del Procesos y todas aquellas 
que requiera para el cabal desempeño de este mandato.  
  
Ruego a su despacho reconocer personería al Doctor ALEXANDER DE JESÚS 
ZAPATA RODRIGUEZ, como mi apoderado judicial en los términos del presente 
poder. 
  
De Usted Señor Juez,  
  
Atentamente, 
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__________________________ 

EFRAIN REMIGIO GARZON  
CC 80.263.060 

  
  
Acepto, 
  
  
  
________________________________________                             
ALEXANDER DE JESUS ZAPATA RODRIGUEZ                               
C.C. No. 72.267.041 de Barranquilla                                                      
T.P. No. 158208 del C.S.J.                                                                    
azapata@caribeasesoreslegales.com                                                  
3159286825          
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